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Circular. Ex<:mo. Sr.: En armo
nÍla com. 'la nueva or¡ani~i6n dOOa
a ~Ill. jysticia militar !por decretos de
II dle '1IllaY<l IY 2 <:!te junio últian06
(D.O. núm.. lOS y 122), be tenido
a bi~n d:ieponoer que el artku.o!o 7.7
del reg,Jamen,to arproba.do por orden
JCÍrcUllar .eLe 1 I de junio de 1919
(e. L. nÚon1. :;132), que<l.e ll1ed~tado
en .1a siguiente forma :

(cE~pirado el p.lazo de la convo
toda. &e d.e.&ignoará por ·lJa a.wtoridad
judi.cia.1 el tribunal qu·e hayad.e exa
Illlinar a 106 601lcbtantes. -el cual esta
rá fOlr,madlO ~or el AudÍ'toc[' dJe la di
~ióc. o j-efoe de[ Cue.rpo Jur1dico
;MiiHtar en que éste delegue como
P11éirlóent.e. un Jivez perlIlJl!.nente de
causii.6 con destino en 114 división y
url ten:lehte attlHtor con desUtLo, en
aá, Ai.bdit<l<r1a o Fiscal1a de la misma,
alOtua.I1do de &eeretario el ·dIe meD.OI9
ca'bei'orta o :triáe. moderno de estos
'6.Ltilinolrl¡,•
. th' oomUnÍlcOo a V. E. ;para eu cono
~~rl.t~ y oump/limiento. Madrid, 24
-..e. soeP,tienilbre de 193 I •

I Az~A

Soetio-r...

"-'---'" "":""._-......

SeffOor COOlan.dan·te Militar de Balea·
ta.

Seffor Interv.entor geneTal de Gue
rra.

REINGRESOS EN EL EJERCITO

; Excmo. Sr.: Vi6l:a la itlJltancill. \pro
movida. (lor D. José Gonella RodlfÍ
'pz, .doonid,1iado en Cartagen.a; calle
p~ .1a Car.iodad. 20, pÍ:110 .&gunao, aJ
~éieNlI1¡.uJino que fué de 1a Aca.&ea:nia
jie ~rtl: to!ría, 6lJ, S11plica <le. qu.e lI.e l~
c~oe<la itl,¡I"US.r COGl dicho empleo
en la ~Ill.a:a Qe t'e'lloerva. y formu1ad.a
)11. petición con pOt&teriOTidad aJ de·
cre.to eLe t3 de julio próximo paw:1o
(D. C( núm 1~4\. ell Q.U6 le fu.tons,
ron; Ju elICSJ... despaNcioMLdo le.
que pret.ende en io.tea:e.a.do. v. ade
m'.\ que el ardcu·lo, Mptimó de la
~itaaa dillP*i6.n dlll1'o¡& CUl.ID.to lI.e
élt)bn¡e. e. JU cumplim!entq. ,he ""uel.
tOo daeatLmar tU pr..te~41:l, dando a
...ta di~Ofoicl6n C&rkbtlr '¡eíI.enl.

Lo cocmuo.ico a V. E. rpua .u ClDC
cimioento y cumbl.imie:1to. Madrid, 14
de leptl.embre de lQ!t. .
. . AlUtA .

S.eiíor ~J1.en'á1 de la teroera Di'#Ui6n
orllánica. . •

UCENCIA.8
Ext'Illo. Sr.: Conforr:ne con ,lo 60

tidtado por el teniente de ARTI
LLERIA D. Juliác L~eI Cabrera.
con de8tino ec. el reg.iullento de cos
ta, 4. he tenido a bien co~e
d'os me!ea5 <Le 1i.oencia por 8IIlUlll<1:06pc'Ó
piO$ para Sevilla. Cádil. Mah6il y
París (Francia), con arrea'10 a las
·i:fls.true.ciooes de 5 de junio de 1905
(C. L. ol1m. 101) y las circulares de
S de mayo dé 1927, 27 de junio y 9
de ~tiembre de 1931 (D. O. :o:d
meros 104, 145 Y 2(5).

LO' comunico a V. E. para sU cono
cim~ento y cumplimi-e.n.to. Madrid, 24
de septiembre de 1931.

Señores Gene:rales de la primera y
t&cera divisiones orgánicas..

Señor Int-erventor goenoeraJ. de Gue
rra.

-

....__ .-.
8'" _.)

Señor Dkector· g.enehl.l accidlimts.1 .eLe
üa:ra.bineros.

Señor Gener:aJ1 die 'la segunda divi.
lIi6n O1'iániJCa.

Excmo. Sr.: !:Le tep.ido a bial dils·
poner que el t'enien.fle &e tese Cuex¡po.
COn <Lestino ,en .t:a C()tIlandancla 4,e
A.1¡g-ecfu'as, D. Tooto SaDcil.oMi.ila.
no ,P-efíJa. pase &9tÍll1a<l-o a la <loe Má
laga.

Lo coonunbco a V. E. ¡para 6U 00
nocimi.e.nrf:o '1 cun:npl.imiento. MaiI.ri.&,
25 d~ eepti-embr.e de 1031.

Señoree Je!>e <Le 126 FUoemlls Milita
.res de .M.a.rcu«oo y C<Ymanoon.t:e
IMilitar <te CanariaG.

Señor Inberven.tor g1e'llJeI1!lJ. &e Gu.e
nla..

mendo en cuenta que !POD orden de so dmi.ento y CUlIl(pJimi.enro. Madmid, 24
de junio úJ.<tÍmo {D. O. núm. >1«) se de S6,pti~ de 1931.
d~puso se considerase como servido AzA:ÑA
en Mrica el que se ha-ya pe:rma.n¡eci
do en B3II.teaI<e6 y 0anar:i.a5 hasta. la
!puh1.icax:i6n .&el deo'.eto <Le 21 die lllIa
yo de 1920 (e. L. núm. 244h he a;>e
5oolto die a.cueroo oon ilo Tnionnad<l
$lor ila A.gesorlla de oeEIte MiIIÍl9lle1'io y

en anaJogfa con la dispoe.ici6n cita
oa., se acCeda a 10 60J.ici·tado y eroedoe
sÍ'll efecto el d4!4l: in.o- doe dicllo jefle a
la Au.gitorÍla de las FUIerUB Mili1.1t
'res doe M.artue<:oe, d!'flu.e:sto por or
dten de 31 de agosto l11tuno (D. O. nd
mero 194).

Lo com1mÍCo a V. E. ¡para su cono·
cimiento y cum¡pllim1ento. M_id, :014
de septiembre de 1931.

ORDENES

Mterlt fe la filma

8ubEleCrétaria
Ini'ttn

REGlLAMENTOS
..."............. \...".,..
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Señor Director general accidental
de Carabiner06.

Señoc Genoe.mJ. de la. ~ti.ma. divi•
si6n orgánica.

rano s:n sueldto en la séptima di-l
vi6i6n ocgánica, D. Ricardo BalHnaa
Ló¡:ez. he t'e1lido a bien c~le
la vuelta al servicio activo) quedan.
do en GU actuaJ situación hasta que .
le cOJ:'1le6POnda &el" colooado COD.
arreglo a lo d~u~o en el ~o
de 20 de agosto de 1925 (C. L. nli.
mero 275).

Lo comu.n:co a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
25 dle septiJemhre de 1931.

-

retirado por Guerra) D. Nkomedee
Navarro Ovi«io) he tenido a bien
disponer que ~ dtado oficial causa
baja en la nómina de retiJ:ados ce
esa división y que a partir de ¡>li
mero de octubre próximo se le abo-
ne, por la Dirección ge:nera.l de la
J>¡eudra. y CI~Pa&vas) el haber
mensual de 146,25 pesetas que le co
rresponde.

L? comunico a V. E. ~a sú c,)
nOLID'€Dto y cump~im¡ento J\tatlrid,
<14 d~ -septiembre de 1931.

ltETIR.A.D'OS

Señor General de la prim~ra divi·
sión orgánica.

Señor (;.en,ec&1 die la sexta división
. orgáni,ca. Señor Intervent;:¡r gent':i'al de GU&:$1.

Señor Int-erventar genernJ de Guerra.

Ettmo. Sr.: Retirado por orden
de lO de agosto úLtimo (D. O. nú
mero 183) oeJ. aJ,fé~ de INFANTE
RIA D. Aurclio Ru.i: del Olmo, que
~ sus servix:.ios en el bata.ll&n
doe Montañ\a,' 4 (Bilbao), vengo e:a
dieponoer quede sin efecto el ascenso
l!. tenienre "He se le concedió por
otra de 21' del actual (D. O. núme
ro 212).

Lo comun:co a V. E. para su co
nocimien'to y cumplimiento. Madridl,
24 de ~ti..e:mbre de 1931., .

AZi.~A

t r

AzAftA

fIliW1da divi·

••••
'.ccld. ,1. ..tll'l'l

CO:M.ISlONES

.~

'. !

Sefior Genera.! de :tI.
.i6n or,grS.ni.ca.

Sefiore·s Genera.l de ~a &Cxta divisi6n
orgánica, Orden&d-o-t d", Pagol •
Interventor &>en,eral d& G\llllII.Ta.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el. tenienie auditOi' de pri.
mera, en situaci6n de aUpetntl:lDf:ra.
rio 6in sueldo en esa división, don
AdoNo Alvarel Buyila) vuelva a la
6ituaci6n del servido actiTO en viro
tud de lo dispuesto en la o~ cir.
cular doe 10 de julio 6ltimo (D. O. 214.
mero 153), continuando en la m_a
situaci6n de supemumerario huta
obtener colocadón.

Lo comunico a V. E. para JtJ co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de septiembre de 1931.

VUELTAS AL ·SERVICIO

SU""trDOS, HABERES Y Seiior Genera.! de 'la quinta divisi6!l........ GRATI· orgánica. .
FICACIONES

Seiior Interventor general de Guerra.

Seflo.r General de ... prlm.ra dlv!.
.16n ot¡i.nlea,

SetIar" Ordenlidor dePagoc e In.
t-erventor g.neral d. Guerra.

IEx<:mo. Sr.: AJec,edien<io a ,10 so.
lidtado ,por' lel <:,omande.nibe de' es-e
CU'~rlpo, en si.tuad6n <le tlupet>ilume.

CIrcuJ.luo.Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que la circular de 6
de agosto último (D. O. ndm. 175)
qUe concedía el retii'o pai'a OVled¿
al maestro de \liiler de segunda c:a.
se del pUlIonal del material de AR.
TILLERIA) D. Franclfico Fernán.
dez Alvare%, se entienda rectificada
en el sentido de que la rea.id-en<:ia e.
Mahón, oW'tiendo ~fectOl esta diepo
sici6n desde aquella fecha.

Lo comunico a V. E. pua au co
nocimiento y cumplimi~nto. Madrid
34 de leptiempre de 1031. '

.....

Rb:TIR05

..'

Sefior.•.

Sef10r General 4e la "xta 4ivill6u
Ot¡iniCI,

Se!or Interventor ceneral dt GUArr~.

E%lCmo. Str •. : Cumpliendo 0111 .1 pr...
ente moti la !dad re.glaanflntaria
pa.ra el Il:"etiro ,el capitrS.n b()lD.()rlico,
a1f6!\t1 de ARTILLERIA (E. R.),

Circutm:. Exano. Sr. : Vi&ta la
instancia promovida por el escribien
te de primera del Cu«po d.e OFICI
NAS MILITARES, .retirado, don
Juan Caiíadae Esteban, re6idente ea
Mataró (Barceloca). Ronda de Al
foneo XII. nám. 73, en lIl)licitud de
que le .ea co.ucedido -ea remires<> en
el dtado Cuerpo. teniendo en cuenta
que iiUa.l petid6n formu16 Cl)n fecha
'3.7 de ma.yo áltimo, la que loe fu~ dee·
eatimada. por ordoen manuscrita dirí·
,¡idi!. a V. lo:. en ;'¡::l de junio áltimo,
con.tra 1.1. que recurre en la presente,
&in aportar datos o antecedentel que W«..,
modifiqUten Jas razones expuatllil -en
aa pNcitada orde.n, he teoido a bien
d~oner. de acu&rdo con -lo informa
do por .la Ataoría de eMe Miniluerio,
que '!'l interesado ee atenia a lo re·
.ue~to .en la. orden m.an\l4oCrita de '3.2 Excmo. Sr.: Vieta l~ ~nstan.cia que
de JunIO últImo, ya citada. V. E. cun6 a este Mlnl8tedo en 10

Lo comunico a V. E. ¡pata eu cono·' de abril último, promovida por el
cimi-ent? y cumplimiento. Madrid, 24 teniente coronel de ARTtLLERIA
de septIembre de 1931. D. ~ Bocdoy Garda, a.ctull.1men.

AzAAA te retirado en Madrid, en lIÚ(JHca de
que se le conoeda la diferencia de Excmo. Sr.: Terminando en fin del
¡pagas de cOllllaoo&:ate a eu actual ¡preunte mes la comilión del lIe1'Vi·
ema>leo del m-ea de diCIembre de c~o de tra :meIeI de duracl~n, couf..
1926, doe acuerdo con lo info.rmado rida por O't'den de .se de junió l1lti·
por la Ordenaci6n '<Le Pagos y Con. mo (D. O. n11m. l.u) al camandaa
tabilidad e Intervenci06n Gene(al Mi. te de ARTILL:ERIA, CaD. deatiJw U

Ettmo. Sr.: He tenido a bien con. litar~ he tenido a bien acceder :l 10 la Fábrica de p6lvoru de Granada,
c-eder el r,etiro para T~res del Ri4 ,oli.cltado por el recurrente quedan- D. Manuel Rodr'gues .Cha:pado, para
(Navar.ra), al coronel de ARTI:LlLE. do modificada en elte .entido la dr. la inlpecci6n de la. faibnca.c.i.6n de
:J:tIA) en reJerva en .... divilión, dO'1l cular d. 13 del indicado mes y afio los lotea de pólvora que para 101 ca
Fernando Ruis F-educ.b.i, que ha cum. (·D. O. nl1m. :wlI)1 roeclamAndOM por ñonel d.e 38'1 y .10'5 cm. Vicb1'l,
pIido la -edad para obten«lo el dii la Pagaduría de .o.ab6roes de e.t~ di. d-estinadol a lu bues nua.1el fabrl·
S d~ actual, siendo baja por fin del visión, en adicional de carácter pre. ca la Uni6n ~aiíola de ExploaivOl
corriente mes ,en -el AtlIJ1.A a que pet'l- ferente al Nirundo "meetre del a..tlo -en su fAbri.ca de Galdácano (Bilbao),
teneoe. de referencia. y siendo conve.uient'e ,para el M1'VÍColo

Lo co.munieo a V. E. pln tu eGo Lo comunico a V. E. para IU ca- que contint1.e -eata comisi6n por trd
nocimi,ento y cumpolimioento. Madrid, nodmí.ento y c1.UllPlimiento. Madrid m·MeS mlit de duración, he tenido •
304 d.. toeptiembre Ge 19301• ' 34 de eeptioembre de 1931. ' bien ditpon.er Ha prorro.¡ada por di·

AZARA Ch06 tres m.... mAl, "1 en ~l"
cbndieiones q,u.e 1& a.ntérior.

(Lo comunico a V. E. para IU CO"
nodmioento y cumplimi,anto. Madrid,
3.4 doe. MPtiembre de 19!1.



SERVICIOS /DE INGENIEROS,

A%dA

iSefior GenJertaJ. en~ ~1 die..
IplalCho die iLa. Suh!oecretaria die elte
Minaterio.

Se.tlCi'l1e& Omlt!noool1' de PIa.¡os e In·
te.rventor ¡'leIl.e:rad. de GUIet'1!'a.

Excmo. Sr.: EX'SItl1i.nado ed pT'O
yecto de torre de mandp y ada,ptaM
ci6n de localee rpatra ca.rt<lgrafíA y
m.etoeorologta en .la Base ~nea <De se.
villa, fonnu.l1lldo ¡por ,le. Comandan.
da de IngenierOll de AeroniUltica
IMilitar, he tenido a bim aprobado
para -ejecución de 1a& obras que 'la
JmItlegnn. ~r g.ee.ti6n di1lectJa, ooano
C01Xl(t)1'leooi.da.s en -el caeo (Primero del
EU"tÍ<:1ll1o S6 die la vÍQlentoe iLey de Ad.
ministI\lci6n "/. Con.t.a~' die 'la
Hacienda PúbliGa, <:ooIJ.c:'IerándOolu
á:tllOlufid'lllll en lI!l1 te.tlCer gntpo. dlele.
c1uifi<:aci6n Que pr>e<:~ la ley
de 8 del corriente mee (D. O. d.
mero 201), y d.i&poner que &u pre·
a1JP'UJel5to, il1l,pOT'l:'an.te 49.S'SO ~,
&ea cargo a Jos foe.td<JoS dOlbación de
los uServidlOis dle AJ6ronáutica. 'Mili
tar».

Lo cextnuni.co a V; E. para eu co
nocimiento "f c1UDQ:.d,imiento Madrid',
24 de lleptiem:b1"e <le 1931:

Az.\:AA

Señor Genoer:a.1 encargado del ~
~o d~ .la Subseael:arla de ~te
Minisbetio.

Señor ~Ordened(lr de Pagos e Inter
ventor generaJ die Guena.

SeflO1'...

'EXPLOSIVOS

Circular. Excmo. Sor.: Vista la con
tUlta· formulada en 3 de julio de 1930
'obr,e aclaración de loto númeri:>. 12,
13, 16, 17, :n y 24 del .rl!l'lamento para
el empleo de los explosivos 'Por las Ar.
masdeINFAN~RlA,O~ERIA
y A'RTILLERIA, aprobado por circular
de 18 de febrero de 19139 (D. O. dU!. 51)
YokIa la 1'Unta mixta de la iElcl.1e1a Cen.
tlaral de Tiro del Ej-6rcitoque inttrvlno en

redacción del dtado re¡lamento he
tenido a bIen di.poner 10 a/plente: '

1.· El material ~ en el' n'dmero JI
figura a contInuacIón del exploxlvo .1.
mulado con~ltufdo por U1'I ~lo de
clnrll de madera de un metro de Ion.
i'ltud, un mod-elo de crUCe d't vi... U1'I
r~llIzo de madera de un metro tte Ion.
lI'ttUd 1 de treInta a OlIuenta centfmet-ros
~e dl'metro, tre. poste. de ,felé¡rafoc de

os metros de loncltud y diez a qul~e
centfmetros doe d1ámetro, &on efectos de
etlsef!anza, 'Y', con arreglo a 10 que se

Se4or...

D () ... 21' ~ de Ie}rtitn1brc de 1"1 1011

~
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rrrse por los Cuerpos con cargo a sus :pósito~ en teJ. Aoer6d:romo
C1rcular. Exano. Sr.: Para cum- fondos ~ material; pero será por pri- de Gran.ad:a, formuJado por Ja eo.

plimiento dlel artfculo quinto de la. mera vez suministrado por los Par'lues ~nda de Ingenieros <le ÑKo
orden circular de 6 de ag06to pr6xi- de Ingenieros.náutka~ be tenklo a bien
mo pasado. 106 }efes de 106 di5Uedtos 2." El material oomprendido en los ap~lo, para ejecuci6n de la6
Depósitos de caball06 5elUentales, números 13, 16 Y 22, es material coro- oJ;ras que 110 w.regran q;>or ~6n
como Unidad{!5 del Ejército, una vez plementario, correspondiendo a los Par- .dIrecta, como compren.d~ en el
efectuada la entrega de 106 mism06 ques de Ingenieros el suministro de las caso .primero del <U:1tku.lo 56 <le la
al Ministe.rio de Fomento. dispondrán tijeras de minador, navajas, alicates uni- viglente .ley de Administrnción y
el envi6 de la documentaci6n exis- versales 'Y cable eléctrico; y a los Cuer Cont:ahiJida.d de <la Hacienda Públi
tente en elloo a los Cuerpos que a pos la construcción o adquisición del ca, mod=ficada 1JOI' el decreto de 27
cada uno se lee señala. 106 cuales restante. ~ marzo de 192 5 (e. iL. núm. 71).
procederán al axchivo de aquélla que 3.0 Los útiles y herramientas que con cOIlfij,derándoJas cOIIl(lCendirlas en el
se refiere a contahil1idad, PlaterieJ., los epígrafes "H.erramientas de carpin- temer grupO de la clasifioación que
v.estmnio, etc.• después de liquidadlas tero", "Herramientas de albañil" y pI'eICleptúa la u.ey de 8 del corrie.n.te
todas las i!ncidencias, y la referente "Herramkntas de cantero, barrenero- mes (D. O. n'1ÍIll. 201), y siendo car
a pemonal, ~á continuado el histo- Ininador" figuran en el número 17 a go fm in:nporte <le 22.790~ a
rial. hasta que corresponda su &lvió continnación del material comp1.ementa- '106 f<md06 dotación de tloos· «Servi
a otra dependencia, por cambio de rio, y los útiles y herramientas que cios de Aerolláutica M1liilar».
aituacWn de las clases e individuos también a continuación del respectivo Lo comU!1ic.o a V. E. pa.m sn co
a quienes pertenezca. material complementario figuran en nooim1ento V ctJmPlimiento.~

El Dep66ito de la pnm'eTa zooa el número 20, no son material com- 24 de septiembre de 11931•
pecuaria. al regimiento de Caballe- plementario, sino útiles y herra-
irÍa, 2. mientas necesarios para el come-

El de Ja 8egunda ZOIlQ pecuaria. al tioo de las Unidades de Explosivos de
Depósito de ;recria y doma de Jerez los Cuerpos y el suIninistro, correspon
de Ja Fronte'1'a. de a los Parques de Ingenieros, caT

Ea de la tercera SODa pecuaria, al gándos.e el importe, por primera vez,
regimiento de Caballería, 7. a la ~onsigna.ción que se libre a dichos

EI1 de la tercera sooa pecuaria organismos y su reposición al fondo
(Hospitalet), al regimiento de Caba· de material de Jos Cuerpos (1 a la con·
Hería, 9. signad6n c:¡ue a éstos se seftale para

El de la cuarta looa pecuaria. al sus 'Escuelas Prácticas, según cuando
rei"iUliento de Caballería, 8. sea precisa la reposición.

El de la quinta lona pecuaria. al 4-- La dotaclón de' explosivos de
re¡;tU!:l'nlO de Caballería, l. instrucción que según dispone el últi-

. El de Ja sexta zona pecuaria, al ce- mo párrafo del romero ~ deben soliM
¡1m lento de Caballería, 4. citar los Cuerpos de los Pa·rques de

El d~ la eéJ,tima zona pecuaria. al Artillerla, se ~fiere única y eoc-c!usi-
D~6l11to d~ recría y doma de Ecija. vamente al material explosivo; debiendo

. .1 ~e la octava JIOIl4l. pe.cuatlia, al a<iQuirir o cJlnstruir Jos Cuerpos con
11e¡'1mllento de Caballería, 5. cargo a los crh:litos concedidos para sus

L06 ;)efes de 1815 i.ndi.oadia. Un.i.da. Escuelu Prácticas, todo el que !e haya
does, dia.rál cuenta a eMe Ministerio de destruir en estas Escuelas (ro!liz.:>s
una 'Yle% ~tuadae _ ellitNif¡4s. de madera. postes de telégra·fos, muros,

,Lo CO!Xlun,!Co a V. E. para eu cono· carriles -de bierro, cruces de vía, etc.);
cim_o y cumplimiento. M~rid, eligiendo los jefes de los mismos Oler-
:14 a.e ~iemblle die 1931. pos las 'destrucciones que deban ejecuM

.AzA.AA tane. entre las especificadas en los nú-
merós 134 a :roS. según el akarnce del

if: crédito.
S.- Los Cuerpos adquirirán, con car

, go a los créditos que se J.es concedan
para, .sus Escuelas Práctica!, lO! peta.r
dos de madera que, ad-emb de los qUo! le
faciliten los Parques de 'Artilleria, juz
guen ,necesarios 'Para la itt&tntcción; el
alambre delgado recocLdo, ie'1 bramante,
la cinta embreafílt y el cable e1&:trico
~e consuman dunmte Ja instt"UCCi6n y
Escuela, Pfláetic:u.

6.- Los Pal'lQues de Arti'llerfa sumi·
nistra1in petardos, meohu, cebos (reaM
les '1 slmufados). detonadores y multi·
pllcador ; 'Y 101 de lngenl'eI'ot: e:x:t>10
sor, p,1valtÓscopo,' OI,ble eléetrlco, tlje·
ras. (¡avaJas, alicates y 8hrmetro.

Lo eomt1nteo a V. 1E, "'1'1. IU co·
noclm\mt6 y cumpUmlento. Maórld, ti

de Jeptl!mb~ de t93t. A%.UtÁ Excmo. Sr.: ExaminadO. 101 pre-
.upu.otOI par. la «ln.ta1acl6J:L ~
p1ntw-& .. la nitf.oee1u.1o-., 0111 lC1l1 ti.
U'e'NII doe Carllbelncb.el» • uI_.a.

SE-RVI,CIOS DE AERONAUTICA dlSn doel chorro d. aflMl.& CO'l1 IU ...
fleio 'motOftll y &ooeiom(Jol ft k» ...

Excmo. &-.: ,Er.amiMldo 61 p1'll!IIU· fo61'ido. Tal1o&1'6l11, fMmu1ldoe ~ -'!!:
pu-etlto de suetiJt:uci6n 6e u tuberla Pa¡.qu-e CentrQ1 de. A'I1tOJSl,6'lU., ke
<Le oeaIlie'lIJto íPO'1"' -otra &e hi«ro de t&11ido a ~. ~rtoea ~
1120 !Illm., moo.tel.Q [ipro, &eedie La. dote .eJ. l!lervaCl00 pot fM'tldn ctil'lK'tlL

•. ~ ........_.",,-~....1- • __.._ ..
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PLANTILLAS

RlEVISTA DE COMISARIO

Estado Mayor Central
del Ejército

".,~,'" ~ ..
;teRNa '1 O••lIuec'. , MntllZlCNI

confirmaci6n, en los eDlQ)leos d-e 800
oficia} y aaférez <Le cwnp1emento• .el'!!
aquéllos (Iue :lcred,iten SU actitua.

LQ comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid., 24
de septiembre de 1931.

--

Promoción B

Promoción A

D. Gabri..1 Lóp<'z Companioni Pé
rezo

D. Luis Carda Vallejo.
A cont:nuadón de D. Miguel Ra-

món Barón. Señor•••
(LOs dos Últim06 colocados con I ......._......._-----

arreglo al apartado segundo de la 1- • - •

orden COOI!Jurucada de 18 de marzo
~ 1931).

Madrid, 2S de septiembre de 1931.
Azaña.

CircUlar. EXlClIl1O. Sr.: En vi6ta
de la consulta prQIXlovida por el Ce-

OFICIA¡LIDAD DE' COMPLE- nera:l de ila tercera Di.visión orgáni-
MENTO ca, he tenido:P04' <;onvenien.re dis

poner que en lo sucesivo elpersanal
del Ejército que se encuentre el día

CircuUiT. Excmo. or.: ¡Vista la de la revista die comisario ausente
instwlcia promovida poI\ el PIreSi- de 6U r~idencia oficia;l ~n U60 <k
dente accidentad de la Sociedad Eco- permi60 motivaido ¡por enfe.zmoed'ad
nómica de Amig06 del País, de To- grave o falleci.mieDlto de familíare6
l~o, en ,la que fundánd06e en la en primer i'f3do. pu«Ia puall dicha
orden' droúlar ~ ~ de noviembre l'evista llComo preeen.tell en el. punto
de 1930 (D. O. núm. 2 52).. 601icita donde disfru~ el permó.so, jU&tiíi
~s sean con~ d06 oen.efi.cios cando ante .el f1.J[ldonario que ~vil'
del artfcul0 66ptimO del ~o de te} la grav.ededl de la enilei1Dedad o
20 <Le agosto de r930 (D. O. n1Íme- raUecimiento con oertiJi.c&ci6n fa·
ro 1S6), ra las daees ~ c~men. cWt9.1:iva que ind':spetl&&.bie~ te
lo que por halla~ hoenda<ioe. ~ unir! al juatifkante de revista.
la. .f>t:cha de. la prUIlIera de. 1'88 ~ Madrid. 24 de ~tiembre de 1931.
pos:cwn.res CItadas, no pu..¿herOll aJ~
canzarJo; teniendo en cuenta 1 ~A

precepluado en dicha diS(pOSi.ci6n y
como ampliaci6n a ~a de ro de mar·'
zo úJ,timo (D. O. núm. 58), he teJ Señer•••
nido a bien d·ispone~: -----

1.0 tLas clues de OClIIn(l)1teanento
que no ba.yan podlido 6in .sa1uci~

de continuiiiad en ñ1:as, utilizar 10!l
ben.eái.cios del dJe,creto de 20 dd
agosto' <le 1930 (D. O. núm. 186). po~
haber 6ido [ÍJCIenciados a.1We8 de hi
p'l'omulgaci6n <te la O1"dten cir-cu.J.U
de 6 de noviem.bre del miemo afid
(D. O. n'/Ím. 252). y qwe tuvLemrl
cursa.da uma canen, !La mitad dA4
-ella o- lPoeeyeTaII1 el .t~u.lo die Bachi~
!ler. <podrán /Si 10 t01Í1Citan J,XItea dd Circular. Excmo. Sr.: E.n. ~n
d:Os. 5 de octubre ¡pr6ximo, aka.n..tlaI' ci6n a que el ,00Ilttr<l- d:e Mov~~6n
1041 el1llp~eOll dJe eargento, aubo6cia. de Madrid, f. a.pa.r.eoe eIl sItuacl6n
r aM6r>ez de tCCl:tl:llP!emen.to, o eea. e >eXlOE!l¡JlCi.ao&l ~o Q. i.os demáe or
IDJIOoediato 1JU'Peri01" a:l que di.afru~. ¡e.ni.&moe de ¡guaJ. f~alJe, ¡por ~ ex·
en cuyoe emp!-eoe .~ eerá aeii'n'8ll1& oesi.v.o l1IÚlU1ero <te ,jef.ee y ofbc~J.e$,
la miema antigt!ledad quoe a loe del en. situoaci6n 0.& ~L que _-,~ne
l'6etl1¡po1azo de 1930. a~ pana efectOl QIe mpy:w.l~-

2.0 Las indi'Viduoe COl:OJIP1'ead4dot ci6n: y pen:iJbo <le hlaberee, .he t>elU
en el caso ant.er.Lor, aolicitadllJ: ante« de a. bi~n veecil:vez: .que a~n.tada
de la i\echa -citada :por COIlUiUC1:<J d~ ~ pr;ban.tiJIa dleil mamo, ¡pubJ:ioada en
los GeneraJ_ cela6 di.viaionel, ca-- <l'I"~n die l8 de ju,nio último (DIARIO
mandantes Milli.tarea de :Baleei_ y. OrICIAL 116m. ,r,S4) , en c~ ~k1a'
,Qa·flIll,ri.a.JC) Je.fe <le ~ FU6nal d<J<J <Le to&¡'ur.nda. para eecrLbient>el,
MiHtaru &~ :&ta.T'll'O<XleJ ilu unidad. 'que, falciliJba¡rá el ~o die In
dte1 Ej6rci.to mú a:xr6xl~ a la 1Na!· fanteda 1.
-denda d;el ittlotoe~Q" en Que ~t1 ' Lo c.o1munico- ~ V. E. ¡para .u ca'
ll!lllectU'nr las pr4ic:rt1.caa -c~ndllen· nodmitentG y cull'lo'PlllJm¡j,ento.M.edrid.
tll!il. 24 de .eptitembre de 1931.

3.0 ,El perlodo c!¡e pd.ct>icu para
todoe 1001 el'Il¡poleOl, te«lJdd de dura·
ci6n V1elmbed1u a cotll1:s.r del día
10 ,die octubre pr6xlm<¡,. ex¡, cuya fe-
chia ham de in.co.rrpora1'1Ioe a. la unidlBJd Sefior...
e,le.gdda. p.a.ra dectuatilu, y aJ1 final
die llaS cu.aJ1ee &e'rán ll!X!MninaJéLoe "j MADRID.-I.l'UJf\',A T TAU.'IDI bU JtJ'
~P1ifeEtos a ·este Mini.sterio pam la .IlftllIO D:& :w. G1nlllllA.
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ASCENSOS

Sefl.or, Gener~l <Le la eé,ptima divi.
si6n orgánica.

Sefl.04"-eB IlllÍ'erve.MOT g>etller&.1 d. Gue
nNI. y Di~tor .dJe .113. Aca-d-e.mia d.e
Ar.tillJerla ~, In¡-en,ieroll.

ULACION gUE R CITA

Promocldn B

Señor Ge~ <re Ja pr:mem división
orgánica..

~ñores Ordenador de Pagos e In
terventor goo.eral de Guer'1'a.

b. An.toni.o Gordeju~la N'I1fl.ez.
D Ml3.rian<l Ga'reía B~rna.rdtee.u.
Pór ·el ol'\dien que fle in,d~oa, a

corutdnu'iJCi6n de D. Alfl"ed,o Mateos
B9.ICllJ&.: ~

SQw'•••

IE·xcmo Sr.: Conforme con lo pro·
pu<!6to pÓr ~l Di.rector de la Aca·
dtemia de Artillería e Ingen1.er05, he:
tenido a bien conceder -el empleo <:Le'
tenientJe die INGENIEROS. a. los
cua.tro all,fféreoes~um.nos die La. ci·
tada AJca,demia, compnendid06 en la
siguienibe r-elación. l<lo5 cuáles han
terminakio el .plan de es.tudi.o-s re·
gUl3.moentlano. Mignánd.oseles, en &U
nu~o ernIpol'OO••la an1:igOOdia.& dea
de julio dell año actual y debLeonda
figlu'1'I3.r en la e&eaJ1a de 'Su clase por
'!'l ol."Clen -en que aparecen ll'e1aciooa.
d06, en virtud de lo <Lispu.eeto en ·112
orlciten d.rtcuJra.:r doe 2 de IIIlrano die
1925 (D. O. núm. 48).

Lo ;comunico a V. E. para su co
nocimiento y cWlliP'limí.enrtc·. M~j
25 ~ !'elpti<embre de f9S 1•

2b 13. aeptiembte de :~l_ _."....-... ,._----"-..-- -----~;..------------------------
• ",..' ~ .• \ 1t¡; .. _ .• t~~.i~l.lI

con arr.eglo a 10 diepuesto en el
apart:Ldo p-rim1!!Io del arlkulo 56 ~e
la ley de Administración ). ContabI
lidad de la Hacienda Pública de 1
de julio de 19I1 (C. L. núm 1:118), Y
siendo caorgo 6US import~de 6.220,00
y Il.78o,oo pesetas. respectivamente,
.al crédito de 18.216 pese.tal? conee
dkl.a6 a'1 di6ueltó Establoe<:lIIIl.:elllto In
dustriaJ. de Ingenieros, ¡parn «Fo
mento del EslJablecimioemcto».

Lo comunico a V. E. paxa sU COOO
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de septiembre de 1031•


